
  

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - Cereté, diez (10) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  
Expediente No 23162408900120200013400 

Demandante: DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 
CREDITO COLOMBIA AVANZA JJL  

Demandado: MARGARITA OLIVEROS GARCIA 

 

En atención a la orden emitida en providencia anterior, se recibe de la parte 
demandada desistimiento de reclamación de perjuicios en el presente 
proceso en virtud de la solicitud de retiro de la demanda por parte la entidad 

demandante habiéndose materializado medidas cautelares.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se acepta el desistimiento de reclamación de 

perjuicios presentado por la parte demandada y es procedente entonces 
decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada en este proceso.  

 
Por ser legal y procedente, este juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de reclamación de perjuicios 
presentada por la parte demandada MARGARITA OLIVEROS GARCIA en 
el presente proceso.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
decretada en el presente proceso. Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE  

 
El Juez,  

 

 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

  



 

 

 

  

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- Cereté, once (11) de abril de 

dos mil dieciocho (2018) 
 

Expediente: Nº 23 162 40 89 001 2017-00546-00 
 

Antecede escrito de solicitud de medidas previas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, el cual se ajusta a derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, con fundamento en el artículo 599 del 

C.G.P. este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo posterior secuestro del vehículo tipo 

Motocicleta de placas YPB94C de propiedad de la demandada NORMA 

CECILIA VEGA ÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía No 

26.160.074, inscrita en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Cereté. Ofíciese. 
 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tengan o 

llegaren a tener los demandados JAIRO ALFREDO BARRERA 

OTERO con cédula de ciudadanía No 11.151.115 y NORMA CECILIA 

VEGA AVILEZ con cédula de ciudadanía No 26.160.074 en cuentas 

de ahorro o corriente en las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

BANCOMEVA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

CITY BANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA, BANCAMÍA. 

Ofíciese. 

 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $21.340.000 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 



YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 

 

Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

  



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ  

CALLE 12 No 11-14 PISO 2º- Teléfono 7747491 

Email. j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cereté- Córdoba 

 

Cereté, 12 de abril de 2018 

Oficio N° 0541/18 

 

Señor: 
GERENTE BANCO  
L.C. 
 
 

Referencia:                Ejecutivo Singular 

Radicado:                23-162-40-89-001-2017-00546-00 

Demandante:                   BANCAMIA- NIT No 900.215.071 

Demandado:              JAIRO ALFREDO BARRERA OTERO- 
C.C. No 11.151.115      NORMA CECILIA 
VEGA AVILEZ- C.C. No 26.160.074 

Código del Juzgado:              231624089001 

Cuenta de depósitos Jud. 231622042001 

 

Cordial saludo, 

 

Comunico a usted que este juzgado mediante auto de fecha once (11) 

de abril de 2018, decretó el embargo y posterior secuestro del 

retención de los dineros que tengan o llegaren a tener los demandados 

JAIRO ALFREDO BARRERA OTERO con cédula de ciudadanía No 

11.151.115 y NORMA CECILIA VEGA AVILEZ con cédula de 

ciudadanía No 26.160.074 en cuentas de ahorro o corriente en esta 

entidad.  

 

Limítese el embargo a la suma de $21.340.000.oo 

 

Sírvase actuar de conformidad por lo ordenado, haciendo los 

descuentos respectivos y realizado las consignación de los depósitos 

judiciales a órdenes de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario 

de Colombia S.A. 

 

  

Atentamente, 

 

 

 
CECILIA VILLADIEGO ARROYO 
SECRETARIA –E- 



 
 

 

Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ  

CALLE 12 No 11-14 PISO 2º- Teléfono 7747491 

Email. j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cereté- Córdoba 

 

Cereté, 12 de abril de 2018 

Oficio N° 0542/18 

 

Señor 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CERETÉ 
Cereté- Córdoba 
 
 

Referencia:                Ejecutivo Singular 

Radicado:                23-162-40-89-001-2017-00546-00 

Demandante:                   BANCAMIA- NIT No 900.215.071 

Demandado:              JAIRO ALFREDO BARRERA OTERO- 

C.C. No 11.151.115      NORMA CECILIA 
VEGA AVILEZ- C.C. No 26.160.074 

Código del Juzgado:              231624089001 

Cuenta de depósitos Jud. 231622042001 

 

Cordial saludo, 

 

Comunico a usted que este juzgado mediante auto de fecha once (11) 

de abril de 2018, decretó el embargo del vehículo tipo Motocicleta de 

placas YPB94C de propiedad de la demandada NORMA CECILIA 

VEGA ÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía No 26.160.074 

inscrita en esta unidad de tránsito.  

 

Sírvase actuar de conformidad por lo ordenado, inscribir la medida y 

expedir a costas del interesado certificado correspondiente.  

 
  

Atentamente, 

 

 
 

CECILIA VILLADIEGO ARROYO 
SECRETARIA –E- 

 



 

 

Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 86135e127bd9d57d600c5e8a05829c35eeef8c609d4ddb2dc1840988803bcc2d 
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